
Proceso Ejecutivo 11001310300920200004900 
Demandante Gloria Stella Rojas Marín  
Demandado  Wilson Yuri Bustos Isaza – Gilberto Hernán Esteban Galindo 
Ingreso al Despacho en Híbrido 28/04/2021 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., junio dos (2) de dos mil Veintiuno (2021).- 

 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920200004900 

Demandante: Gloria Stella Rojas Marín 

Demandado: Wilson Yuri Bustos Isaza – Gilberto Hernán Esteban Galindo 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

Primero: INCORPÓRESE a los autos la documental proveniente de la DIAN1, 

documental que se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno de 

conformidad con las reglas de procedimiento y de prelación de créditos. En tanto la 

misma póngase en conocimiento de las partes. Conforme a lo anterior, por Secretaría 

OFÍCIESE a la DIAN comunicando lo aquí dispuesto.  

Segundo: Téngase en cuenta que la parte actora, procedió a la notificación de los 

ejecutados, en los términos de que trata el Decreto 806/2020, no obstante lo 

anterior, acredítese su recibo por parte de los demandados, lo anterior, en el término 

de 30 días, so pena de dar aplicación al art. 317 C.G.P. cumplido el término anterior, 

ingrésese al Despacho, para continuar con el trámite que corresponda.   

Tercero: Reconózcase personería al Doctor CESAR JAMBER ACERO MORENO, como 

apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

 

 

 

 

                                                           
1Documento ‘‘01RespuestaDian22-07-2020’’ y ‘‘02RespuestaDian18-08-2020’’ 



Proceso Ejecutivo 11001310300920200004900 
Demandante Gloria Stella Rojas Marín  
Demandado  Wilson Yuri Bustos Isaza – Gilberto Hernán Esteban Galindo 
Ingreso al Despacho en Híbrido 28/04/2021 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., _______________ de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920200004900 

Demandante: Gloria Stella Rojas Marín 

Demandado: Wilson Yuri Bustos Isaza – Gilberto Hernán Esteban Galindo 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

Primero: Incorpórese a los autos las respuestas2 allegadas por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos - Zona Norte y Centro de Bogotá, así como por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Melgar y las mismas pónganse en 

conocimiento de las partes.     

Segundo: Incorpórese a los autos las respuestas allegadas por Bancolombia, Banco 

de Bogotá y BBVA, y las mismas pónganse en conocimiento de las partes.    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

                                                           
2 Documento ‘‘03RespuestaOrip 10-11-2020’’; ‘‘04RespuestaOrip20-02-2021’’; ‘‘06RespuestaOrip’’ 
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Código de verificación: 
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EJECUTIVO No. 1100131030092020 0004900

Diego Fernando Lozano Galindo <dlozanog@dian.gov.co>
Mar 21/07/2020 8:34 PM
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Sandra Magnolia Gamboa Aldana <sgamboaa@dian.gov.co>; 2020_132244439 <2020_132244439@dian.gov.co>

2 archivos adjuntos (292 KB)
OF 0460.pdf; RTA 4154.pdf;

 
 
Buen dia,
 
Señores
Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bogotá
 
Comedidamente adjunto archivos PDF con respuesta 4154 a su oficio 0460
 
Nit.79294485
 
Cualquier inquietud con gusto será atendida.
 
Cordialmente,
 

DIEGO FERNANDO LOZANO GALINDO
División de Ges�ón de Cobranzas
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá
U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN
An�guo BCH Cra. 6 Nº 15-32    PBX 409 00 09 / Bogotá D.C.
 
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”





  

 

 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá     
Antiguo BCH Cra. 6 Nº 15-32 piso 2 A PBX 409 00 09 
Código postal 110321 
www.dian.gov.co 

1-32-244-439-4154 
 
Bogotá D.C, julio 07 de 2020 
 

Correo electrónico 
 
Secretaria(o) 
JUZGADO NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Referencia: PROCESO EJECUTIVO No. 1100131030092020 0004900, oficio No. 
0460 de fecha 02 de marzo de 2020, recibido en esta seccional con el radicado 
No.2020013906 de fecha marzo 13 de 2020. 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
En respuesta al oficio de la referencia atentamente le informo que, verificados los 
servicios informáticos electrónicos institucionales, así como los aplicativos propios 
del área de Cobranzas, el(a) contribuyente BUSTOS ISAZA WILSON YURY, con 
NIT 79294485. no tiene obligaciones pendientes de pago a la fecha con la Dirección 
Seccional de Impuestos de Bogotá D.C. 
  
 
Hasta otra oportunidad,  
 
 
 
 
 
SANDRA MAGNOLIA GAMBOA ALDANA 
Jefe (A) GIT Secretaría de Cobranzas 
División de Gestión de Cobranzas 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 
 
 
Proyectó: Diego Fernando Lozano G  
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20200818_132235402-25477 DIAN RESPUESTA Radicado No. 460/ del 2/3/2020 Rad.
032E2020013906 del 13/3/2020 -132244442-7014 DEL 10 DE AGOSTO DE 2020
DIVISION DE GESTION DE COBRANZAS

032402_comunicacionesoficiales <032402_comunicacionesoficiales@dian.gov.co>
Mar 18/08/2020 10:41

Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

1 archivos adjuntos (186 KB)

12322444427014-NIT 79442169.pdf;

Buenos días. 

Radicado numero: 132235402-25477                                                    
Bogotá D.C. 18 de agosto de 2020. 
                          

Señor (A): 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 
j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
REF: atención radicada 
Numero radicado: DIAN No. RESPUESTA PROCESO SUCESION No
11001400301920130164000460/ del 2/3/2020 Rad. 032E2020013906 del 13/3/2020 
 
Cordial saludo, 
Me permito remitir de manera adjunta, oficio  
Correspondiente a (DIAN No. RESPUESTA 460/ del 2/3/2020 Rad. 032E2020013906 del
13/3/2020) 
Con el Fin de comunicarle Por correo electrónico la 
Cual se surte con la Entrega del mismo en la  
Dirección del email Informando de acuerdo a  
Lo dispuesto por el Artículo 4. Del decreto 491 
 Del 28 de marzo De 2020 
 
Todo alcance a esta solicitud debe ser enviada  
Al buzón de gestión documental comunicación  
Externa: 
032402_gestiondocumental@dian.gov.co 
 
DIRECCIÓN DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES DIAN  
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA 
DIVISIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
GRUPO DOCUMENTACIÓN 
CARRERA 6 # 15-32 PISO 13.  
 BOGOTA D.C  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,

mailto:032402_gestiondocumental@dian.gov.co
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así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”



  

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá     
Antiguo BCH Cra. 6 Nº 15-32 piso 2ª 
PBX 409 00 09 
Código postal 110321 
www.dian.gov.co 

1-32-244-442—7014 

Bogotá   D. C.   10 de agosto de 2020 

                                                                                                           
JUZGADO   NOVENO    CIVIL   DEL CIRCUITO  
Dra. LUZ BRICEIDA VEGA  
j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
OFICIO    Nº 0460 del 2/3/2020 
032E2020013906 del 13/3/2020 

EJECUTIVO     Nº 1100131030092020-0004900 

 
Demandante: GLORIA STELLA ROJAS  
Demandado: ESTEBAN GALINDO GILBERTO HERNAN  C.C.  79.442.169 
 
Cordial saludo  
 
Acuso recibo del oficio en referencia el día 17 de junio de 2020, en el Grupo Interno de trabajo de 
Persuasiva III de la División de Cobranzas.  
 
Previa verificación en los sistemas informáticos institucionales y bases del área de Cobranzas, en 
esta Dirección Seccional pudo establecerse que el contribuyente ESTEBAN GALINDO GILBERTO 
HERNAN  C.C.  79.442.169 presenta proceso de cobro por obligaciones pendientes de pago.  
A la fecha   adeuda a la Nación   la suma de CATORCE  MILLONES DE PESOS ($ 14.000.000)* 
más los intereses que se liquidan diariamente hasta que se efectué el pago definitivo. 
*Sin perjuicio de lo anterior, estas y demás obligaciones que estén o llegaren a presentar 
mora, deben ser actualizadas con sanción e intereses a la fecha de pago. 
 
Así mismo, señor Juez este despacho le solicito hacer llegar los dineros que se alleguen al proceso 
de la Referencia por concepto de embargo a bancos y sea puesto a disposición de este Despacho 
mediante consignación de título judicial en la cuenta No. 110019193036 del Banco Agrario de 
Colombia. De acuerdo a lo estipulado en el artículo 465 del C.G.P.  Y el Artículo 2495 del C.C. Que 
garantiza plenamente los créditos del fisco por impuestos fiscales los cuales pertenecen a la primera 
clase de créditos. 
 
Cordialmente 
 

 
LUZ ELENA SANCHEZ LARRAHONDO 
Funcionario GIT Persuasiva III  
División de Gestión de Cobranzas 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 
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Respuestas Medidas Cautelares

Requerimientos de Información de Entidades Legales <requerinf@bancolombia.com.co>
Mar 2/06/2020 1:03 PM
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (51 KB)
RESPUESTA_79442169_90873614_11001310300920200004900.pdf; Depositojudicial.jpg; Bancolombia.jpg;

Hola LUZ BRICEIDA VEGA

En atención a su solicitud, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la gestión realizada por parte
de nuestra entidad.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son confidenciales y
contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario. Si ha recibido este mensaje por
error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico o sus anexos, está estrictamente prohibido. Si
usted no es el destinatario del correo electrónico por favor borre todas las copias del mensaje y sus anexos y notifíquenos
inmediatamente.

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales

Has recibido una 

RESPUESTA DE UN
REQUERIMIENTO



   

La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 
Por seguridad en la información no se darán respuestas a oficios enviados por mail o fax. 

 
Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 

Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios) en la ciudad de Medellín, 
Antioquia. Conmutador: 4040000 

 

 

Medellín, 29 de mayo de 2020  Código interno No.: 90873614 (favor citar al responder) 
 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA 
Respuesta al oficio No. 0461,  
Rad: 11001310300920200004900 
j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CR 9 11 45 4 TRR CENTRAL ED EL VIRREY 
BOGOTA , CUNDINAMARCA 
 
En atención a la solicitud del Señor(a) 
LUZ BRICEIDA VEGA 
 
Oficio N°    0461 
Demandante    GLORIA STELLA ROJAS MARIN 
Valor del Embargo  260,000,000.00  
  
Respetado (a) señor (a) 
 
En atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos existentes en las 
cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la medida así: 
 

DEMANDADO 

PRODUCTO 
AFECTADO 

TERMINADO EN OBSERVACIONES 

WILSON YURY BUSTOS 
ISAZA 

 79294485 

Cuenta Corriente -  
8001 

Cuenta Embargada 

 
  

  
  

 
  

 
  

 
 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 
 
Cordialmente,       
 
 
 
       
   
 
 
Maria Alejandra Caicedo 
Sección Embargos y desembargos  
Gerencia Requerimientos legales e institucionales          



   

La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 
Por seguridad en la información no se darán respuestas a oficios enviados por mail o fax. 

 
Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 

Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios) en la ciudad de Medellín, 
Antioquia. Conmutador: 4040000 

 

 

Medellín, 02 de junio de 2020  Código interno No.: 90873614 (favor citar al responder) 
 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA 
Respuesta al oficio No. 0461,  
Rad: 11001310300920200004900 
j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CR 9 11 45 4 TRR CENTRAL ED EL VIRREY 
BOGOTA , CUNDINAMARCA 
 
En atención a la solicitud del Señor(a) 
LUZ BRICEIDA VEGA 
 
Oficio N°    0461 
Demandante    GLORIA STELLA ROJAS MARIN 
Valor del Embargo  260,000,000.00  
  
Respetado (a) señor (a) 
 
En atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos existentes en las 
cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la medida así: 
 

DEMANDADO 

PRODUCTO 
AFECTADO 

TERMINADO EN OBSERVACIONES 

GILBERTO HERNAN 
ESTEBAN GALINDO 

 79442169 

Cuenta Corriente -  
5181 

Cuenta Embargada 

 
  

  
  

 
  

 
  

 
 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 
 
Cordialmente,       
 
 
 
       
   
 
 
Maria Alejandra Caicedo 
Sección Embargos y desembargos  
Gerencia Requerimientos legales e institucionales          



BoncodeBogotó q
Bogota. '10-03-2020

DSB DOP EN¡B.2O2OO310257BO5

Seño(a)

Secretaria

Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bogotá

Carrera I No. 1 '1 - 45, piso 4

Bogota

Oficio No. 0461 Radicado:11001310300920200004900

En atenc¡ón al of¡cio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permit¡mos informar que a la lecha, las
personas relacionadas a cont¡nuación no figuran como titulares de cuentas corientes, ahorros y CDTS:

tipo ident¡licacion I nru idonttficacion

C ltszu+as

Si el oflcio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámile a que haya lugar con

el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

Cualquier inlormación adicional con gusto será suministrada.

Cord¡almente,

/ ;\ ^t
. )t (rr.l.), r)¿Lltff"¿ ( n

CAROLINA RAMIREZ GONZALEZ

Jefe Centro de Embargos

Gerencia de Conven¡os y Operac¡ones

Pag. I ile I
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EE09722 (EMAIL CERTIFICADO de
correspondenciabogotanorte@Supernotariado.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Norte <432798@certificado.4-
72.com.co>
Mar 10/11/2020 10:52
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (406 KB)
EE09722.pdf;

NOTA: Por favor no responder a este e-mail, cualquier
solicitud puede hacerlo a través del
correo electrónico ofiregisbogotanorte@supernotariado.gov.co

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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EE06693 (EMAIL CERTIFICADO de
correspondenciabogotacentro@Supernotariado.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Centro <432798@certificado.4-
72.com.co>
Sáb 20/02/2021 10:46
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (219 KB)
2020EE06693.pdf;

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL. 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo.
Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información
de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.















14/4/2021 Correo: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAMkAGNkM2ViNDA1LWViNWQtNDBlMS1hYzIxLWM1NWY4MDg5ZjJmZQBGAAAAAADP1TH5X3M9SZK3… 1/1

Comunicado No Cliente Oficio No. 0461 Rad. 11001310300920200004900 Consecutivo
JT301542

CRISTIAN CAMILO HUERTAS HERNANDEZ <embargos.colombia@bbva.com>
Lun 22/02/2021 16:58
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (927 KB)
Consecutivo JT301542.pdf;

Buen día

Cordial saludo respetados señores, en primer lugar, es nuestro deber informarle que el memorial adjunto, se
remitió con anterioridad de manera física, sin embargo y con el ánimo de notificar los concerniente al proceso,
se remite nuevamente por este medio. 

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que atraviesa el país la cual nos conduce a mitigar y
prevenir la propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19) y teniendo en cuenta que el Gobierno
Nacional a través del Decreto No. 749 del 28 de mayo de 2020, ha decretado medidas para atender esta
contingencia,  nos permitimos remitir a través de este medio comunicado adjunto. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el
Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se emiten instrucciones para el uso de Las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el envío de Comunicaciones, oficios y despachos. 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho, sobre el particular. 

Cordialmente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

BBVA 
Cristian Camilo Huertas Hernández 
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados 
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería 
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C
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CONTESTACIÓN ORDEN INSCRIPCIÓN DE EMBARGO OFICIO 0464 RAD. 2020-00049
MI. 366-35193 - ORIP MELGAR

Oficina de Registro Melgar <ofiregismelgar@Supernotariado.gov.co>
Vie 14/05/2021 11:03
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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solicitud de registro medida Embargo MI. 366-35193.PDF;

Buenas Dıás

Apreciados funcionarios 
JUZGADO 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Comedidamente se hace envió de la Solicitud, OFICIO 0464 RAD. 2020-00049 MI. 366-
35193, DEVUELTO A PUBLICO, junto con su certi�icado de tradición y libertad por este medio
electrónico por todo lo relacionado con el tema de la pandemia Covid-19 y por la resolución
385 del 12-03-2020 del ministerio de salud y protección social y el Decreto 806 de 2020, le
dan validez a los actos y actuaciones realizados a través de medios tecnológicos o electrónicos,
en cuanto a la recepción de documentación de un lado para él otro.  En busca de manejar los
protocolos de bioseguridad y para ser más expedito todo este trámite se envıá la respectiva
documentación de Registro para lo pertinente del caso.

Cordialmente,

OFICINA	DE	REGISTRO	DE	INSTRUMENTOS	PÚBLICOS	MELGAR	
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del
remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es
confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un
empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no
está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus
anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-
mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de
datos. Muchas gracias.
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